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En Aguascalientes el proceso electoral del 2018 comprenderá los comicios presidenciales, la 

designación de nuevos diputados locales y federales, y la de senadores. Por vez primera en 

mucho tiempo los comicios serán concurrentes, permitirán la intervención de candidatos 

independientes y se abrirán a la posibilidad de que los diputados locales se puedan reelegir. 

En este trabajo estudia las campañas y el desglose de los resultados finales.  Analizará las 

candidaturas partidistas y no partidistas, y también se observarán los factores contextuales, 

la nueva normatividad y los cambios en la geografía electoral desde la óptica distrital. El 

análisis tomará en cuenta que existe un fuerte patrón histórico de resultados a favor del PAN 

y el PRI y que, por tanto, no habrá un realineamiento de fuerzas, con excepción de Morena.   

El contexto en el que se vivirá el proceso electoral del 2018 se distingue por varios cambios 

y algunas realidades categóricas. El ambiente político de Aguascalientes revela la existencia 

de un claro desencanto en la política y en los políticos. En segundo lugar, hay evidencias de 

triunfos acumulados por el PAN y el PRI con predominio del primero, tanto en elecciones 

estatales locales como en los comicios federales. Por otra parte, previo al proceso por analizar 

cambios en la autoridad electoral. Por vez primera el Instituto Nacional Electoral (INE) 

designó a al Consejo que administraría las elecciones locales bajo la premisa implícita de 

restarle injerencia a la clase política local en especial al Poder Ejecutivo. La coincidencia de 

comicios locales y federales simultáneos será una oportunidad para saber si las inercias de 

los ganadores y perdedores cambiarán, o se mantendrá vigente como hasta ahora. 

 


